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Valledupar, catorce (14) de Febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 
PROCESO:        ALIMENTOS.  

DEMANDANTE: LINA MARCELA DIAZ JUYO.  

DEMANDADO:   RUDY RAFAEL LORA VERBEL.  

RADICACIÓN:    20001-31-10-003- 2007 00019 00. 

 
Teniendo en cuenta informe secretarial y el memorial suscrito por el 

demandado de la referencia calendado 3 de febrero donde se requiere la 

entrega de los títulos judiciales de cuota alimentaria a la señora LESVIA 

ANTONIA JUYO OÑATE, quien tiene a su cargo al menor hijo de la 

demandante fallecida, se observa que la solicitud de entrega de Cesantías se 

resolvió negando la entrega de las mismas por carecer de presentación 

personal por auto.  

 

Sobre la entrega de títulos se realiza el dia que lo soliciten siempre y cuando 

se refleje la consignación en el Portal Del Banco Agrario, por tanto 

INFORMESE al demandado que se atenga a lo resuelto en auto de 25 de 

enero de 2023 para la entrega de Cesantías, y que las solicitudes de títulos 

judiciales continúe haciéndolas por el Correo Institucional del juzgado y no por 

el Centro de servicios, teniendo en cuenta que es el canal autorizado para 

solicitar la autorización y avisar para el cobro de los títulos judiciales.   

 

Notifíquese y cúmplase. 

TGD 
 

  

ANA MILENA SAAVEDRA MARTÍNEZ 

Juez 
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